
CONVOCATORIAS MISIONES CONJUNTAS 
MINISTERIO SANIDAD Y MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACION Y 

UNIVERSIDADES



CONVOCATORIAS MISIONES CONJUNTAS: Objetivos

Financiar proyectos de calidad
contrastada para la implementación, en
el SNS, de actuaciones clínico-
asistenciales que, bajo el concepto
global de Medicina Personalizada de
Precisión, permitan mejorar la
prevención, diagnóstico, tratamiento y
calidad de vida de las personas

Financiar proyectos de calidad contrastada dirigidos
a la validación efectiva, dentro del SNS, de
herramientas y circuitos dirigidas a mejorar la
precisión y personalización en la prevención,
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de
personas afectadas por enfermedades raras y
neuromusculares, con especial énfasis en ELA

PMP ER/ELA



Fomentar el desarrollo de la investigación y la innovación en el sector sanitario 

PERTE PARA LA SALUD DE VANGUARDIA
• Componente 17 :Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional 

de ciencia, tecnología e innovación
• Inversión 6 : eje temático Salud 
• Línea estratégica 1:  actuaciones orientadas a la implementación equitativa de la MPP en el SNS

PEICTI 2024-2027 
• Subprograma Estatal de Fortalecimiento Institucional.  
• Objetivo estratégico 5 : Impulsar la transferencia de conocimiento hacia y entre las empresas, el 

sector público y la sociedad mediante actuaciones dirigidas a promover el conocimiento 
científico

Objetivo



Financiación

25. 000.000€ 20.000.000€

PMP ER/ELA/

5.000.000 €/solicitud 4.000.000 €/solicitud



Entidades beneficiarias

• IIS acreditados
• Entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial
• Entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad sanitaria, pero con actividad

de I+D+I demostrable en el área de la salud Pública
• Entidades e instituciones sanitarias privadas con licencia de actividad sanitaria, vinculadas o

concertadas con el SNS
• Los OPI definidos en el articulo 47 de la LCTI
• Las universidades públicas y privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D
• Otros centros públicos de I+D con personalidad jurídica propia y distintos de los OPI vinculados o

dependientes de la AGE o de otras AAPP
• Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen/gestionen actividades de I+D+
• Consorcios públicos y públicos estatales con actividad de I+D+I en Biomedicina
• Otras unidades de la Administración sanitaria



a) Validación de biomarcadores útiles para la valoración de la exposición y la detección precoz de enfermedades 
relevantes por su frecuencia y su impacto social, con especial orientación a su traslación a la cohorte del pilar 
IMPACT de Medicina Predictiva.

b) Integración de la exposición ambiental en la cohorte IMPaCT y efectos en salud.

c) Armonización e integración de la información procedente de la historia clínica de atención primaria y 
hospitalaria útil en el seguimiento en estudios de cohortes de población general, con especial orientación a su 
traslación a la cohorte del pilar IMPaCT de Medicina Predictiva. 

d) Estrategias de captura y procesamiento de información clínica, genómica e información no convencional que 
exijan altas capacidades de computación y permitan su integración en los estudios de medicina de precisión

e) Variabilidad genómica de la cohorte IMPaCT y su relación con variables geográficas, demográficas y étnicas. 

Líneas de investigación PMP



a) Medicina Genómica de enfermedades raras, identificación de variantes y herramientas para la prevención y 
el diagnóstico precoz de estas enfermedades, incluyendo también los tumores de baja frecuencia.

b) Mejora de la prevención, diagnóstico precoz y tratamiento de la esclerosis lateral amiotrófica (ELA) y otras 
enfermedades neuromusculares, mediante el establecimiento de circuitos coordinados asistenciales y de 
investigación.

c) Investigación en estrategias de continuidad asistencial desde el hospital a la atención primaria para la 
atención de pacientes con enfermedades raras y sus familias, con especial énfasis en la prevención.

d) Investigación en atención a la cronicidad y discapacidad de los pacientes con enfermedades raras, ELA y 
otras enfermedades neuromusculares

Líneas de investigación ER/ELA



Cada entidad podrá presentar 1 
única solicitud en cada una de 

las convocatorias.
Cada solicitud  deberá 

enmarcarse en 1 única línea de 
investigación

Líneas de investigación

Se financiará, al menos, 1 
solicitud por línea de 

investigación

Advertido error:  Cada entidad solicitante 
solo podrá presentar una solicitud por cada 

línea de investigación 



• Liderazgo INVESTIGADOR/A PRINCIPAL + INVESTIGADOR/A PRINCIPAL CORRESPONSABLE
• Cada uno de los grupos de investigación liderado por un JEFE DE GRUPO

• Periodo ejecución hasta el 31 de diciembre de 2026. NO PRORROGABLE

• Requiere incluir un PLAN de VIABILIDAD y SOSTENIBILIDAD

• Incorporación de la perspectiva de género en toda la propuesta

Características de las propuestas

• Coordinación y contribución al pilar 
MEDICINA PREDICTIVA de IMPaCT

• Participación ≥ 10 CC.AA.
• Cada C.A. tendrá, al menos, 1 grupo
• Financiación máxima: 5.000.000€/propuesta

• Coordinación y contribución al pilar 
MEDICINA GENÓMICA de IMPaCT

• Participación ≥  8 CC.AA.
• Cada C.A. tendrá, al menos, 1 grupo
• Financiación máxima: 4.000.000€/propuesta

COMUNES

PMP ER/ELA



Características de las propuestas



Requisitos de los participantes
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL

• Vinculación con centro solicitante, o de
realización, como min. hasta la RDC

• No estar realizando un programa de FSE
• No disfrutar de un contrato pre

doctoral
• Tener actividad asistencial, actividad de

salud pública o ser investigador del SNS

INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 
CORRESPONSABLE

• Vinculación con cualquiera de las posibles
entidades beneficiarias, como min., hasta la
RDC

• No estar realizando un programa de FSE
• No disfrutar de un contrato pre doctoral

JEFES DE GRUPO
Vinculación con cualquiera de las posibles entidades beneficiarias, como min., hasta la RDC



Incompatibilidades

IP /IP CORRESPONSABLE
• Ser IP de un proyecto de la convocatoria PMP 2022

IP/JEFES DE GRUPO/IP CORRESPONSABLE
• Sólo pueden participar en 1 solicitud: es incompatible aparecer en

más de 1 solicitud de cualquiera de las 2 convocatorias de
MISIONES CONJUNTAS



Gastos Subvencionables
Gastos de personal:
• Tablas salariales del ISCIII (Max. Imputable a la financiación concedida)
• Ajeno al personal vinculado con las entidades participantes

Gastos de ejecución:
• Material fungible, inventariable, costes de utilización de servicios

externos
• Asistencia a reuniones científicas
• Gastos de publicación y difusión de resultados

Gastos de viajes:
• Necesarios para la realización del proyecto y/o la difusión de los

resultados
• Sólo para personas de los equipos de investigación y/o personal con

cargo al mismo

NO SUBVENCIONABLE:

• Consumibles de informática y 
reprografía

• Material de oficina
• Cuotas a sociedades científicas
• Suscripciones a publicaciones
• Gastos asociados a cualquier 

tipo de actividad asistencial



Criterios de evaluación
PMP ER/ELA



Memoria de solicitud: Apartados

• Historial científico del IP y de los JEFES DE GRUPO: Incluir la composición de los 
grupos y el número de CC.AA. ( diapositiva 32)

• Antecedentes, objetivos , metodología, incorporación perspectiva de género 
• Plan de trabajo: actividades de coordinación ,riesgos de ejecución, participación 

de las Consejerías de Salud
• Complementariedad con otras actuaciones de I+D+I y contribución a los pilares de 

IMPaCT (medicina predictiva/medicina genómica)
• Relevancia, aplicabilidad, propuesta para el PGD
• Plan de viabilidad y sostenibilidad tras la finalización de la actuación 
• Presupuesto y medios disponibles



Plazos

16 de julio al 12 de 
septiembre (15:00)

CONVOCATORIA PARA EL DESARROLLO DE 
UNIDADES DE INVESTIGACION CLINICA (UiC)

CONVOCATORIAS MISIONES CONJUNTAS 
MINISTERIO SANIDAD Y MINISTERIO DE 

CIENCIA, INNOVACION Y UNIVERSIDADES

18 de julio al 5 de 
septiembre (15:00)



Presentación de las propuestas en SAYS



Presentación de las propuestas en SAYS



Presentación de las propuestas en SAYS : Datos Generales

UIC: 
Investigador 
responsable

UIC: 
Investigador/a 
responsable

MISIONES:
Investigador/a 
principal



CV Investigador 
responsable/ IP 

OBLIGATORIO Y NO 
SUBSANABLE

ELEGIR PUBLICACIONES

Presentación de las propuestas en SAYS : Datos del candidato/investigador



Presentación de las propuestas en SAYS: Equipo

CV DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL 
CORRESPONSABLE

EQUIPO SOLO PARA LA 
MODALIDAD DE CREACION



Presentación de las propuestas en SAYS : Documentos

DOC.OBLIGATORIOS MISIONES:

• CV IP/IP corresponsable
• Memoria
• DNSH
• Compromiso centro no facturación
• Compromiso centro depósito de datos

DOC.OBLIGATORIOS UiC:

• CV Investigador responsable
• Memoria
• DNSH
• Compromiso CA aportar RRHH
• Compromiso CA aportar otros recursos



Presentación de las propuestas en SAYS : Presupuesto

• Incluir el presupuesto completo de la 
propuesta

• La aplicación calcula el 21% de costes 
indirectos

• Máximo/propuesta (CI incluidos)
• UIC CREACION: 4.500.000€
• UIC MEJORA: 1.500.000€
• PMP: 5.000.000€
• ENFERMEDAES RARAS: 4.000.000€

NO PERSONAL CON CARGO EN UIC MEJORA



Presentación de las propuestas en SAYS : Personal con cargo
• Incluir número personal solicitado según tipo

• El tipo: Licenciado será cambiado a Máster

• El importe maximo imputable del personal con cargo 
será el de las tablas salariales del ISCIII (NO 
RETRIBUCION SALARIAL)



Presentación de las propuestas en SAYS : Consentimiento

La pestaña consentimiento no se habilitará hasta que 
no se genere la solicitud

IP ENTRA CON 
CERTIFICADO DIGITAL

DESCARGAR
PLANTILLA, FIRMAR 

FUERA DE 
APLICACIÓN Y 

ADJUNTAR FIRMADO


